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S�IVÁN VALDEZYÁÑEZ RECIBID 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

. 
'Nj 

PARQUES Y JARDIN 

R.,;,,,pción: uc • ' e • l Dfo: ¡z./G'( /-<,cYzZ 
Hora: , .,_ ·, v.Q 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Cons itució��la tu_ ad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de a Iu • · í, Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019¡ por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob�dk mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y = Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura dr la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
bJmbio 

Climático, y 
en atención a la solicitud, ingresada ante este Órgano Político Administratívo en fecha 1 � de febrero de 2022, 
a la que se le fue asignado el número de SUAC 2202171275283, donde solicito valora1ción a dos árboles 
ubicado en de esta Alcaldía Álvaro bregón, hago de su 

1 En fecha 01 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se cbnstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e1 realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección. ocular y el levantamiento de j linformación 
pertinente. . . , · , 

. . .· . . 1 
Con fecha 01 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dire ,c¡ón General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático,· capacitado y certificado por la Secretaria del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictarneh /Técnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas Y, fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apegb b lo previsto 
en el Artículo 118 de la ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrité F¡ederal y, el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental.para el Distrito Federal NADF-001-RNiA.T-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir�as Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general tpdos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a :¡J Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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conocimiento lo siguiente: 
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LEYAMB!EN1"�L.DE·e.R!::>:rECCIÓ.N 
LA TlERRA,-.E� E� DISTRITC·FED'ERA[: ARTICUU)'118 FRACCl0 1, 11, ltl, IV. 

�ORM�-AMBIENTAL PARA EL OISJ.RITO FEDERf\·L·NADF-00.1-RN.O.:T;..201"5J numerales '7., 7,4, 7,4.1', '7., .i.1; Y'demés 
apllóables par8.1a,.e)ecuci6'n-da·10 antes mencionado[ 

'El'.presente dJ' t me·n.se·emlte de.acuerdo c:on-tn·11e*1 sab:ery entender- 

Car.[Qs Acev.edo Ai:vlzu 1 

P.od ,filerribo de.Arboles de·.Acuerd.P'I 
a .lá �lorma..i\mblental para·.e\ tnstruc . · 1•ral fllADF-001'-RlilAT,201'5 1 fNo. Oe-Acredifacl6n 980', l • 1 
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Blo, Doroteo·,:sant s.Zatra 
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l. Se dictaminó:procedente derríbod · 2 (dos¡ árboles de la especie (2) CEDRO BLANCO/ 
Callitropsis lu'sitanica; que se yergue · e · 
de esta Alcal�_la Alvaro Obregón, pbr lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento /le lo, establecido en la\ L I Ambiental de P.rotección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así cAmo la Norma Ambien*I ara e! Distrito Federal NADF'.001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento e equisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en 1irealización de activida, e de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje9µción de los trabajos, t . · · . ·. . · . · 

11, Derivado de 11¡>' anterior y con fundam nto en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec:ytivo y de la Administra ió� Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XI 11 e la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
articulas 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federáli Norma Ambiental par e Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acuerdo por el que se deleg n en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 

. ' Climático, Dirección de Sustentabili ad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Natú¡ales, las facultades e �teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la 

· Alcaldía Alvaro¡ Obregón el 11 de no ie bre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Su te tabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordin ci, n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog($mación la derribo e 2 (dos) árboles de la especie (2) CEDRO BLANCO/ 
Callitropsis lusitenics; que se yerguen en Alcaldía 
, l . 

Alvaro Obregón. ' \ · 1 � · · 
SEGUNDO. - Los tra9�jos deberán realizarse c n personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M�xico que cuente con , e ificación vigente; conforme a lo· dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dist.r¡to Federal NADF-001• ¡ · A T-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10,5 observando todas las 
medidas de segurida'd que para el caso resul en aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comunioáción, etc.), . · · • 

i¡ . 
TERCERO. - Queda �ajo su responsabilidad I etlro y depósito del producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser destinado_¡_¡ ' un sitio autorizado, c n arme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti¡r a en el Distrito Federal.. . 

CUARTO.- Se le ape1o be que cualquier poda ··d1erribo o trasplante en contravención alo dispuesto en 13 Ley 
Ambiental de Protec

1, n a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras � las sanciones que di hf s instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse r,ncia, contravención, 1 las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 145 BIS del Código Pe a. para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT :, ,,¿;::;::::. ___.. . , . . . 

TONftllllHIU DÍAZ LÓPEZ 
SUST T ABILIDAD 

R/ MP y• 

- · SUAC 22021 1275283 

Calle Canario esq. Calle 10. ca! l)ia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obre ón C.P ludad de México 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.lerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringiOO en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catí31ogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Alvaro Obregón'. 
ACUERDO c-.11-10.CT/AAO/2021. 


